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Disposición Sec. Académica -  186 / 2025

 

JOSÉ C. PAZ, 26 de agosto de 2025

 

VISTO,

El Estatuto de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE JOSÉ C.PAZ, la Resolución del Consejo Superior Nº
39/2025 del 7 de marzo de 2025, la Resolución del Consejo Superior N° 54 del 01 de Abril de 2025; el
Expediente Nº 272/2025 del Registro de esta UNIVERSIDAD, y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución CONSEJO SUPERIOR N° 54/2025 se dispuso la suspensión de la aplicación
del punto 5 del Anexo II de a Resolución CONSEJO SUPERIOR N° 139/24, para el ingreso a la Carrera
de Medicina del ciclo lectivo 2025, y se aprobaron los requisitos de Ingreso para la cohorte 2025.

Que, referida resolución, encomendó a esta SECRETARÍA ACADÉMICA, “establecer el cronograma de las
evaluaciones finales y el dictado de las disposiciones necesarias para resolver las cuestiones no
detalladas en dicha norma”.

Que, en función de dicha atribución, esta SECRETARÍA ha procedido a constituir una COMISIÓN DE
EVALUACIÓN AD-HOC integrada por especialistas, con la finalidad de definir criterios y diseñar los
instrumentos de evaluación que fueron implementados en el Ciclo de Inicio Universitario de la Carrera de
Medicina para la cohorte 2025.

Que en este marco, esta SECRETARÍA definió el cronograma de trabajo que dió a conocer las fechas de
implementación de las evaluaciones y la notificación de sus resultados.

Que dicho cronograma informó las fechas en las que podrían presentarse las solicitudes de VISTA de los
exámenes finales, y la solicitud de revisión, a través de un formulario diseñado para tal fin.

Que, por último, se informaron los resultados obtenidos del proceso de revisión solicitado en cada caso.

Que en atención a lo expuesto, se considera procedente aprobar lo actuado por la COMISIÓN AD-HOC
creada en el marco de las competencias delegadas en el artículo 5° de la Resolución del Consejo Superior
N° 54/2025.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente de la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA ha
tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en el ejercicio de las atribuciones conferidas por el 5° de la Resolución
CS N°54/2025.
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Por ello,

 
LA SECRETARIA ACADÉMICA

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE JOSÉ CLEMENTE PAZ

DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase lo actuado por la comisión ad hoc creada en el marco de las competencias
delegadas en el artículo 5° de la Resolución del Consejo Superior N° 54/2025, en los términos expresados
en sus actas de sesión, que como Anexo I forman parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Regístrese, comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archívese.

 

Lic. Paula Zabaleta

Secretaria Académica
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